
Ley Forestal, Ley 1700 de 1996 

Artículo 1º. (Objeto de la ley) 
La presente ley tiene por objeto normar la utilización sostenible y la protección de los 
bosques y tierras forestales en beneficio de las generaciones actuales y futuras, 
armonizando el interés social, económico y ecológico del país. 
 
Artículo 2º. (Objetivos del desarrollo forestal sostenible) 
Son objetivos del desarrollo forestal sostenible: 
a) Promover el establecimiento de actividades forestales sostenibles y eficientes que 
contribuyan al cumplimiento de las metas del desarrollo socioeconómico de la nación. 
b) Lograr rendimientos sostenibles y mejorados de los recursos forestales y 
garantizar la conservación de los ecosistemas, la biodiversidad y el medio ambiente. 
c) Proteger y rehabilitar las cuencas hidrográficas, prevenir y detener la erosión de la 
tierra y la degradación de los bosques, praderas, suelos y aguas, y promover la 
aforestación y reforestación. 
d) Facilitar a toda la población el acceso a los recursos forestales y a sus beneficios, 
en estricto cumplimiento de las prescripciones de protección y sostenibilidad. 
e) Promover la investigación forestal y agroforestal, así como su difusión al servicio 
de los procesos productivos, de conservación y protección de los recursos forestales. 
f) Fomentar el conocimiento y promover la formación de conciencia de la población 
nacional sobre el manejo responsable de las cuencas y sus recursos forestales. 
 
Artículo 4º. (Dominio originario, carácter nacional y utilidad pública) 
Los bosques y tierras forestales son bienes del dominio originario del Estado 
sometidos a competencia del gobierno nacional. El manejo sostenible y protección de 
los bosques y tierras forestales son de utilidad pública e interés general de la nación. 
Sus normas son de orden público, de cumplimiento universal, imperativo e 
inexcusable 
 
Artículo 5º. (Limitaciones legales) 
I. Para el cumplimiento del Régimen Forestal de la Nación el Poder Ejecutivo podrá 
disponer restricciones administrativas, servidumbres administrativas, prohibiciones, 
prestaciones y demás limitaciones legales inherentes al ordenamiento territorial, la 
protección y sostenibilidad del manejo forestal. 
II. Cualquier derecho forestal otorgado a los particulares está sujeto a revocación en 
caso de no cumplirse efectivamente las normas y prescripciones oficiales de 
protección, sostenibilidad y demás condiciones esenciales del otorgamiento. 
 
Artículo 19º. (Marco institucional) 
El Régimen Forestal de la Nación está a cargo del Ministerio de Desarrollo Sostenible 
y Medio Ambiente como organismo nacional rector, la Superintendencia Forestal 
como organismo regulador y el Fondo Nacional de Desarrollo Forestal como 
organismo financiero. Participan en apoyo del Régimen Forestal de la Nación las 
Prefecturas y 
Municipalidades conforme a la presente ley. 
Artículo 20º. (Atribuciones del Ministerio de Desarrollo Sostenible y Medio 
Ambiente) 
I. El Ministerio de Desarrollo Sostenible y Medio Ambiente es el encargado de 
formular las estrategias, políticas, planes y normas de alcance nacional para el cabal 
cumplimiento del Régimen Forestal de la Nación. De manera enunciativa mas no 
limitativa, le corresponde: 
a) Clasificar las tierras según su capacidad de uso mayor, evaluar el potencial de sus 



recursos forestales y presentar a la Superintendencia Forestal el programa de las 
áreas a ser licitadas de oficio y de las áreas reservadas para agrupaciones sociales 
del lugar. Dicha programación evitará superposiciones con áreas dotadas o con 
tierras comunitarias de origen debidamente reconocidas. 
b) Establecer las listas referenciales de precios de los productos forestales en estado 
primario (madera simplemente aserrada) más representativos y reajustar el monto 
mínimo de las patentes forestales, las que no podrán ser inferiores a los fijados en la 
presente ley. 
c) Planificar y supervisar el manejo y rehabilitación de cuencas. 
d) Promover y apoyar la investigación, validación, extensión y educación forestal. 
e) Gestionar asistencia técnica y canalizar recursos financieros externos para planes, 
programas y proyectos forestales. 
II. Dentro de las estrategias, políticas y normas que establezca el Ministerio de 
Desarrollo Sostenible y Medio Ambiente como órgano rector de conformidad con esta 
ley, el Ministerio de Desarrollo Económico cumplirá su atribución de promover la 
inversión, producción y productividad de la industria forestal, así como la 
comercialización interna y externa de productos forestales. 
 
Artículo 21º. (Creación del Sistema de Regulación de Recursos Naturales 
Renovables y de la Superintendencia Forestal) 
I. Créase el Sistema de Regulación de Recursos Naturales Renovables (SIRENARE) 
cuyo objetivo es regular, controlar y supervisar la utilización sostenible de los 
recursos naturales renovables. 
II. El Sistema de Regulación de Recursos Naturales Renovables (SIRENARE), bajo la 
tuición del Ministerio de Desarrollo Sostenible y Medio Ambiente, estará regido por la 
Superintendencia General e integrado por Superintendencias Sectoriales, de acuerdo 
a lo establecido en la presente ley y otras leyes sectoriales. 
La Superintendencia General y las Superintendencias Sectoriales, como órganos 
autárquicos, son personas jurídicas de derecho público con jurisdicción nacional, con 
autonomía de gestión técnica, administrativa y económica. 
III. Son aplicables al Superintendente General y a los Superintendentes Sectoriales 
las disposiciones sobre nombramiento, estabilidad, requisitos, prohibiciones y demás 
disposiciones relevantes establecidas en la Ley Nº 1600 del 28 de octubre de 1994. 
El Superintendente General y los Superintendentes Sectoriales serán nombrados por 
un período de seis años. 
Asimismo son aplicables al Sistema de Regulación de Recursos Naturales Renovables 
(SIRENARE) las disposiciones sobre recursos financieros, funciones, controles 
internos y externos y demás relevantes de la citada ley 
IV. Créase la Superintendencia Forestal como parte del Sistema de Regulación de 
Recursos Naturales Renovables (SIRENARE). 
Mediante estatuto, a ser aprobado por Decreto Supremo, se tomará en cuenta la 
desconcentración territorial de funciones de la Superintendencia Forestal, 
estableciendo unidades técnicas en las jurisdicciones territoriales de municipios o 
mancomunidades municipales donde se genera el aprovechamiento forestal, en 
coordinación con las prefecturas y gobiernos municipales. 
 
Artículo 22º. (Atribuciones de la Superintendencia Forestal). 
I. La Superintendencia Forestal, tiene las siguientes atribuciones: 
 
a) Supervigilar el cabal cumplimiento del Régimen Forestal de la Nación, disponiendo 
las medidas, correctivos y sanciones pertinentes, conforme a la presente ley y su 
reglamento. 



b) Otorgar por licitación o directamente, según corresponda, concesiones, 
autorizaciones y permisos forestales, prorrogarlos, renovarlos, declarar su caducidad, 
nulidad o resolución; aprobar los planes de manejo y programas de abastecimiento y 
procesamiento de materias primas, supervigilar el cabal cumplimiento de las 
condiciones legales, reglamentarias y contractuales, así como aplicar y efectivizar las 
sanciones correspondientes, conforme a la presente ley y su reglamento. 
c) Imponer y exigir el cumplimiento de las limitaciones legales referidas en el artículo 
5º de la presente ley, así como facilitar la resolución de derechos conforme al 
artículo 6º y las acciones a que se refieren los artículos 13º y 14º de la presente ley. 
d) Llevar el registro público de concesiones, autorizaciones y permisos forestales, 
incluyendo las correspondientes reservas ecológicas. 
e) Efectuar decomisos de productos ilegales y medios de perpetración, detentar su 
depósito, expeditar su remate por el juez competente de acuerdo a la 
reglamentación de la materia y destinar el saldo líquido resultante conforme a la 
presente ley. 
f) Ejercer facultades de inspección y disponer medidas preventivas de inmediato 
cumplimiento, aplicar multas y efectivizarlas, destinando su importe neto conforme a 
la presente ley. Las multas y cualquier monto de dinero establecido, así como las 
medidas preventivas de inmediato cumplimiento, constituyen título que amerita 
ejecución por el juez competente. 
g) Disponer la realización de auditorías forestales externas, conocer sus resultados y 
resolver como corresponda. 
h) Cobrar y distribuir mediante el sistema bancario, y verificar el pago y distribución 
oportunos de las patentes forestales, de acuerdo a ley. 
i) Delegar, bajo su responsabilidad, las funciones que estime pertinentes a instancias 
municipales con conocimiento de las prefecturas. 
j) Conocer los recursos que correspondan dentro del procedimiento administrativo. 
k) Otras señaladas por ley. 
II. Sin perjuicio de la acción fiscalizadora que corresponde al Legislativo, el 
Superintendente Forestal deberá rendir obligatoriamente a la Contraloría General de 
la República, un informe semestral circunstanciado sobre los derechos forestales 
otorgados, valor de las patentes forestales y su correspondiente estado de pago, 
planes de manejo y de abastecimiento de materia prima aprobados y su estado de 
ejecución, inspectorías y auditorías forestales realizadas y sus correspondientes 
resultados, así como las demás informaciones relevantes sobre el real y efectivo 
cumplimiento del Régimen Forestal de la Nación. Sobre el mismo contenido 
presentará un informe anual de la gestión pasada hasta el 31 de julio de cada año al 
Presidente de la República, con copia al Congreso Nacional, acompañado con la 
auditoría anual independiente y calificada sobre las operaciones de la 
Superintendencia Forestal requerida por la Contraloría General de la República. 
 
Artículo 23º. (Fondo Nacional de Desarrollo Forestal) 
I. Créase el Fondo Nacional de Desarrollo Forestal (FONABOSQUE) como entidad 
pública bajo la tuición del Ministerio de Desarrollo Sostenible y Medio Ambiente, con 
personalidad jurídica de derecho público con autonomía técnica, administrativa, 
económica y financiera, con la finalidad de promover el financiamiento para la 
utilización sostenible y la conservación de los bosques y las tierras forestales. Su 
organización estará determinada en sus estatutos, a ser aprobados mediante 
Decreto Supremo. Sus recursos sólo pueden destinarse a proyectos manejados por 
instituciones calificadas por la Superintendencia Forestal. 
II. Son recursos del Fondo Nacional de Desarrollo Forestal; 
a) El porcentaje de las patentes forestales que le asigna la presente ley, así como el 
importe de las multas y remates. 



b) Los recursos que le asigne el Tesoro General de la Nación. 
c) Las donaciones y legados que reciba. 
d) Los recursos en fideicomiso captados, provenientes de líneas de crédito 
concesional de la banca multilateral, de agencias de ayuda oficial para el desarrollo y 
organismos internacionales. 
e) Las transferencias financieras en términos concesionales o condiciones de subsidio 
que se le asignen en el marco del Convenio sobre Diversidad Biológica y la 
Convención Marco sobre el Cambio Climático. 
 
Artículo 29º. (Concesión forestal) 
… 
III. La concesión forestal: 
a) Se constituye mediante resolución administrativa que determinará las obligaciones 
y alcances del derecho concedido. Además contendrá las obligaciones del 
concesionario, las limitaciones legales y las causales de revocación a que está sujeto, 
conforme a los artículos 5º, 6º y 34º de la presente ley. 
b) Se otorga para el aprovechamiento de los recursos forestales autorizados en un 
área sin solución de continuidad, constituida por cuadrículas de 100 metros por lado, 
medidas y orientadas de norte a sur, registradas en el catastro forestal del país y 
cuyos vértices están determinados mediante coordenadas de la proyección Universal 
y Transversa de Mercator (UTM), referidas al sistema geodésico mundial WGS-84 
adoptado por el Instituto Geográfico Militar. 
c) Se otorga por un plazo de cuarenta (40) años, prorrogable sucesivamente por el 
mérito de las evidencias de cumplimiento acreditadas por las auditorías forestales. 
d) Se sujeta a registro de carácter público, cuyos certificados otorgan fe plena sobre 
la información que contienen. 
e) Es susceptible de transferencia a terceros, con autorización de la Superintendencia 
Forestal, previa auditoría de cumplimiento, conforme al procedimiento especial a 
establecerse reglamentariamente, en cuyo caso el cesionario asume de pleno 
derecho todas las obligaciones del cedente. 
f) Establece la obligatoriedad del pago en efectivo de la patente forestal anual en 
tres cuotas pagaderas de la siguiente manera: el 30% al último día hábil de enero, 
30% al último día hábil de julio y 40% al último día hábil de octubre. Las áreas de 
protección y no aprovechables delimitadas por el Plan de Manejo debidamente 
aprobado y efectivamente conservadas están exentas del pago de patentes 
forestales, hasta un máximo del 30% del área total otorgada. La falta de protección 
efectiva de dichas áreas o la utilización en ellas de recursos forestales, es causal de 
revocatoria de la concesión. 
g) Establece la obligatoriedad de proteger la totalidad de la superficie otorgada y sus 
recursos naturales, incluyendo la biodiversidad, bajo sanción de revocatoria. 
h) Es un instrumento público que amerita suficientemente a su titular para exigir y 
obtener de las autoridades administrativas, policiales y jurisdiccionales el pronto 
amparo y la eficaz protección de su derecho, conforme a la presente ley y su 
reglamento. 
i) Permite la renuncia a la concesión, previa auditoría forestal externa calificada e 
independiente para determinar la existencia o no de incumplimiento del Plan de 
Manejo, debiendo asumir el renunciante el costo de dicha auditoría y en su caso, las 
obligaciones emergentes. 
j) Las demás establecidas por la presente ley y su reglamento. 
 
 
 
 



Artículo 36º. (Clases de patentes forestales) 
Se establecen en favor del Estado las siguientes patentes por la utilización de 
recursos forestales, que no constituyen impuesto, tomando la hectárea como unidad 
de superficie: 
I. La patente de aprovechamiento forestal, que es el derecho que se paga por la 
utilización de los recursos forestales, calculado sobre el área aprovechable de la 
concesión establecida por el plan de manejo. 
II. La patente de desmonte, que es el derecho que se paga por los permisos de 
desmonte. 
 
Artículo 37º. (Monto de las patentes) 
I. El monto de la patente de aprovechamiento forestal será establecido mediante 
procedimiento de licitación, sobre la base mínima del equivalente en Bolivianos (Bs.) 
a un Dólar de los Estados Unidos de América (US$1) por hectárea y anualmente. El 
valor de la patente de aprovechamiento resultante de la licitación será reajustado 
anualmente en función de la paridad cambiaria de dicho signo monetario. Además, 
cada 5 años la patente y la base mínima serán reajustadas en función de la variación 
ponderada entre las listas originales y actualizadas de precios referenciales de 
productos en estado primario (madera simplemente aserrada). La variación 
ponderada se determinará según el comportamiento de los precios y los volúmenes 
de producción nacional. 
II. La patente de aprovechamiento forestal por la utilización de bosques en tierras 
privadas es la establecida en el parágrafo I del artículo 32º de la presente ley, sujeta 
al sistema de reajustes previstos en el parágrafo anterior. 
La patente para el aprovechamiento de castaña, goma, palmito y similares es igual al 
30% del monto de la patente mínima, siempre que la autorización se refiera 
únicamente a dichos productos. 
Las Universidades y Centros de Investigación en actividades forestales calificados por 
la Superintendencia Forestal que posean áreas forestales debidamente otorgadas, 
están exentos del pago de patente forestal. 
III. Para los permisos de desmonte, la patente será el equivalente a quince veces el 
valor de la patente mínima y, adicionalmente, el pago equivalente al 15% del valor 
de la madera aprovechada en estado primario del área desmontada, conforme a 
reglamento. Sin embargo, el desmonte hasta un total de 5 hectáreas en tierras aptas 
para actividades agropecuarias está exento de patente. El comprador de la madera 
aprovechada del desmonte para poder transportarla debe pagar el 15% de su valor 
en estado primario, según reglamento. 
 
ARTICULO 38º. (Distribución de las patentes forestales) 
Las patentes de aprovechamiento forestal y de desmonte, serán distribuidas de la 
siguiente manera: 
a) Prefectura: 35% de la patente de aprovechamiento y 25% de la patente de 
desmonte, por concepto de regalía forestal. 
b) Las Municipalidades: 25% de la patente de aprovechamiento y 25% de la patente 
de desmonte, distribuidos de acuerdo a las áreas de aprovechamiento otorgadas en 
sus respectivas jurisdicciones para el apoyo y promoción de la utilización sostenible 
de los recursos forestales y la ejecución de obras sociales de interés local, siempre 
que el municipio beneficiario cumpla con la finalidad de este aporte. La 
Superintendencia Forestal podrá requerir al Senado Nacional la retención de fondos, 
emergentes de la presente ley, de un municipio en particular en caso de 
incumplimiento de las funciones detalladas en el Artículo 25º de la presente ley. Si el 
Senado Nacional admite la denuncia, quedan suspendidos los desembolsos 
provenientes de la distribución de las patentes forestales correspondientes al 



gobierno municipal denunciado. En tanto el Senado Nacional resuelva 
definitivamente la situación, los recursos señalados continuarán acumulándose en la 
cuenta del gobierno municipal observado 
c) Fondo Nacional de Desarrollo Forestal: 10% de la patente de aprovechamiento 
forestal más el 50% de las patentes de desmonte y los saldos líquidos de las multas 
y remates, para un fondo fiduciario destinado a aportes de contrapartida para la 
clasificación, zonificación, manejo y rehabilitación de cuencas y tierras forestales, 
ordenamiento y manejo forestal, investigación, capacitación y transferencia de 
tecnologías forestales. 
d) Superintendencia Forestal: 30% de la patente de aprovechamiento forestal. 
Cualquier excedente sobre el presupuesto aprobado por ley pasará al Fondo 
Nacional de Desarrollo Forestal. ser objeto de incentivos arancelarios, fiscales o de 
otra índole creados por Leyes especiales. 


